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HO"ORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

San Isidro, 23 de abril de 2024.-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:
Los montos asignad:>s, a partir del 1° de marzo de 2024, para las

prestaciones del SAE (Servicio Alimentario Escolar) y MESA (Módulo
.Extraordinario de Seguridad Alimentaria), qué otorga, el Ministerio de Desarrollo
de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, a los estudiantes de las
escuelas de San Isidro;y

CONSIDERANDO:
Qué nuestro Partido tiene asignados 22.680 cupos, para

desayuno y merienda, con un arancel, establecido por el Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, para ambas prestaciones, de $326.30 diarios por cupo.

Qué el Municipio tiene asignados 5.180 cupos para comedor,
por un monto de $675 diarios por cupo, para esta prestación.

Que San Isidro tiene asignados 20.290 cupos por el MESA
Bonaerense y qué la presta.cióndel.módulo es de $10.300 mensuales por cupo.

Que los aranceles qué paga el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, a través del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, no cumple
con una adecuada cobertura nutricional de los alumnos y alumnas de las escuelas
públicas de gestión estatal de San Isidro.

Que el actual escenario de inflación de precios, impacta de
manera negativa en los alimentos qué reciben los alumnos.

Que durante el afio 2023 el indice de precios al consumidor
sufrió una variación interanual de 211.4%, yen diciembre del mismo afio marcó un
récord de 25,5%.

Que resulta necesario destacar que el aumento del 94% en lo
que respecta a las asignaciones presupuestarias para los programas SAE y MESA
Bonaerense, ayudó para el inicio de. ciases, pero está muy por debajo de la
inflación registrada.

Que s.e hace prioritario que el Poder Ejecutivo Bonaerense
profundice aún más los esfuerzos para fortalecer los programas SAE y MESA
mediante la asignación de mayores recursos y la actualización mensual de sus
valores indexados a la variación de índice de precios al consumidor publicado por
ellndec.
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Que cuarido hal:iiamos del déecboalaalimentaci6n estamos
. hablando de underecho humano bfisico;primarioyfuridimiéntal.para el Sc:isté~de
la vida mismayelejercicio pleno de otros derechos. , '. '> .. . . .' _._'~.

Que.' ei' E~~tádo.de 'Ia ProvinCia: de BuÉmos.Airestiene la.
responsabilidad de promover una' política pública qué asegúre.a ia poblaciÓn
escolar el acceso tanio en c:alidad:cómo él ~ailtidad qué pér':miiaun adec~ado
desarrollo y aprendizaje'de todoslos alumno~., . ... . '

. ...., ..
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Por todo lo expuesto. .los Cbnce¡'alesabajOfírma~tes, ,solicitamos E;!Itratamiento y'
. sanción del sigui~nte: . .... '. ..,. .... . ",'
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Artículo: 1°: El Honorable ,ConceJÓ Déliberarit~de Sar) ,Isidro,' expresa Su
.. preocupaci6npor la'faita d~ actualiza~i6n del6s )falares: de laspreslaCiohes

comp~e~didas en los Programas '.Prbvinciale~"SAE' y MESA;' en r~lació'n ál
aumento del índicedepreciCisal consum'idor:: ", '•.'. '."

• ". " ,:. o • •••• ' • , • j. .. • • ~.
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Artículo 2°: El HonorabieCohcejo,D,eliberaiifedeSari Isidro solicita ala Dirección
del Sistema Alimentario Esc;)lar déi Minist~rio ge De~arrallode.la Comunidad de la
Provincia' de.. Buenos',AIRES;.s~arbifren :,Ios ,;medios ne~esariosa fin' de
incrementar de ,forma inmecliatalos valores de las prestaciones comprendidas'en
los programas SAE(servicio ,alilTlentario escolar),y;"lv'IESA(m6dL!lóextraordinario .
para la seguridad alimentaria) y a~Uamb¡éÍ1geri~far un sistemá'.de actualización '
mensual' automática confonne alí~ciic:e de precios al consu,midor(IPC) publiCado
porellnstituto Nacionálde Estadísticas:y Cehsos (iNDÉC):, . .
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Maria Lucia R •.
CONCEJAL

'BlOOUE CQlIVocecl6n pOI.5<!r- 1.1( •••

UO!OIll11~IC¡~ t!UIE""E ~¡~,•.",..;.

Artículo 4°: De forma.

" .'
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'" Articul9 3~:A través ele laPresidencla delCiJerpo; remítase copia de léIptesente .
Resolución al Consejo ESC(llardeSanlsidro. la:Jefatura Distrital de ...•ducaCión.lá .
Jefatura.Regional de EduC2Ici6n',laDirecci6n'ProviridaldeCons JOsEs olares y á '..
la DirecCióndel SistemaAlil1lenúlrib'Escolar.Cfeia Provincia de ú~rios ¡¡-es.. . '.. . -. ., -'.' . , -. - ., ..
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